
Rad. 20.2018 Impugnación de Paternidad
Demandante. Sandra lorena Guapi
Demandado. FLOR MARÍA VALLECILLA

Constancia  secretarial. A  despacho  de  la  señora  Juez  el  presente  proceso  con respuesta  del  Instituto  Nacional  de
Medicina Legal.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ.  21 de marzo de 2023. ccc

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 680

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Atendiendo a la respuesta ofrecida por el Instituto Nacional de Medicina Legal -Asistente

de la Coordinación Grupo Regional de Ciencias Forenses-, se pone en conocimiento de

las partes las misma a través del siguiente pantallazo:
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Rad. 20.2018 Impugnación de Paternidad
Demandante. Sandra lorena Guapi
Demandado. FLOR MARÍA VALLECILLA

Como consecuencia de lo anterior se REQUIERE a la parte demandante para que un

término no superior a quince (15) días, sufrague el costo de la prueba, con el fin de que se

pueda continuar avante con la presente causa.

Una vez efectuado el respectivo pago, deberá remitir al Despacho la constancia que de

cuenta  del  mismo,  para  procederse  de  inmediato  en  los  términos  indicados  en  la

respuesta del Instituto Nacional de Medicina Legal. 

Por secretaría o el personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio, de

MANERA CONCOMITANTE, remitir esta providencia a las partes y  los profesionales

del derecho que las representan.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
                                      Jueza.
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